RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0003729 , E. 3285/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la Compra Directa por Excepción nº 407/13  para el arrendamiento de  máquinas electrónicas tragamonedas (slots) con destino al Casino Parque Hotel;

RESULTANDO: 1) que por nota del Gerente de Casinos de la Intendencia de fecha 8 de junio de 2013, se expresa que ante la mudanza de las actuales  instalaciones del Casino Parque Hotel  a la Casa de Andalucía, y estando en trámite la L.P. Nº 263,564 para la compra de slots de última generación; se sugiere adjudicar en forma directa el arrendamiento de 150 slots;

 2) que se adjuntan las Propuestas de dos Empresas: I.C.M. S.A. que ofrece por: 50 máquinas marca IGT modelo Trimline Video plataforma 80960, 20 máquinas marca IGT modelo Trimline Video integradas en Pozos Progresivos Multinivel, 12 puestos de ruleta electrónica marca Heal Technology modelo ORBIT, 18 máquinas marca Konami (Las Vegas) modelo K2V upright Video y Sistema de Tickets (Tito) EZ PAY de IGT.; Famostar S.A. que ofrece 50 máquinas;
3) que con fecha 11/6/13 el Servicio de Compras informa que la Gerencia de Casinos propone la adjudicación de la Compra Directa por Excepción Numeral 9) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, a los Proveedores I.C.M. S.A. y Famostar S.A. por el arrendamiento de slots detallados en sus ofertas por el equivalente al 26% más IVA de la utilidad bruta por mes (ingresos menos premios) de cada equipo y por el plazo de un año, ;y a la firma ICM S.A. por el arrendamiento del Sistema Ticket in- Ticket out EZ PAY de IGT (TITO)  por el equivalente ) al 4% más IVA de la utilidad bruta mensual (ingresos menos premios) de los equipos que aplican dicho sistema;                               
4) que la Intendente por Resolución de fecha           Nº 2505/13 de 11 de junio de 2013  resuelve adjudicar de conformidad con lo establecido en el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF, la compra directa por excepción a las empresas ICM S.A. y Famostar S.A. por el arrendamiento de 150 slots por el equivalente al 26% más IVA de la utilidad bruta por mes de cada equipo y por el plazo de un año; y además a la firma ICM S.A. por el arrendamiento del sistema Tito  EX PAY de IGT también por el plazo de una año, y por el equivalente al 4% más IVA  de los equipos que utilizan dicho sistema;
5) que el monto total de la contratación se estima en $52:304.000 impuestos incluidos; de los cuales  $38:642.000 corresponden a la firma  ICM SA, y $ 13:662.000 a la firma Famostar S.A., y para el caso de que la producción de los slots arrendados supere el monto estimado en la adjudicación, se procederá a complementar el mismo;
6) que la erogación para el año 2013 se atenderá con cargo  a las solicitudes SEFI nos. 159906 y 159907, habiéndose realizado las imputaciones a la actividad 309000106 derivado 259000 por importes de      $ 7:400.332 (Famostar S.A.) y $ 20:925.090,11 (ICM S.A.) con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1)  que en la presente contratación directa,  no se configura la causal de excepción invocada, en tanto no puede considerarse que existieran probadas razones de urgencia “no previsibles”;

2) que de acuerdo a lo establecido por el      Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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